
 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

Rama Judicial 

____________________________________________________________________________________________Códi
go: F-PM-03, Versión: 01                                                                                                                   Página 1 de 1 

 
RADICADO 05266-31-03-001-2018-00199-00 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD DE 

ENVIGADO 
 

Veintisiete de abril de dos mil veintidós  
 

En atención al precedente escrito, ofíciese a TransUnión para que informe 

los productos financieros que posea en la actualidad la sociedad demandada 

APL Servicios S.A., en establecimientos bancarios, corporaciones financieras, 

compañías de financiamiento y entidades cooperativas de carácter 

financiero. Ofíciese.  
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C E R T I F I C O 
 

Que el auto anterior fue notificado en estado No. 064 
Fijado hoy en la Secretaría del Juzgado a las 8 am 

 
Envigado, 04 de mayo de 2022 

 

 
Tatiana Corrales Ramírez 

Secretario 
 


